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RES. 012/2007 - ADHESIÓN RESOLUCIÓN DE LA O.N.U. " 14/11
DÍA MUNDIAL DE LA DIABETES".-

Publicado el 14 noviembre, 2007

. . .VISTO

                        La nota presentada por la Dra. Mónica Chiaradío, profesional que se encuentra al frente
de A.DI.S.SA. y la Casita del Diabético; y

 

. . .CONSIDERANDO

 

                        QUE por la misma solicita la adhesión de este Cuerpo Colegiado a la Resolución Nº
61/225 de la Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.), por la que se designa el 14 de Noviembre
de cada año, como “Día Mundial de la Diabetes” ;

                        QUE tal como lo expresa en su nota la mencionada profesional, la diabetes es una
enfermedad epidémica en crecimiento, siendo la prevención una de las mejores armas para frenar
su expansión, que está íntimamente ligada al flagelo de la obesidad, el sedentarismo y los malos
hábitos alimenticios;

                        QUE este Cuerpo no puede estar ajeno a este problema, debiendo colaborar
decididamente en todos aquellos aspectos que se encuentren a su alcance;

 

. . .POR ELLO

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias sanciona la siguiente:
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R E S O L U C I O N
 

ARTICULO 1º - ADHERIR en todos sus términos a la Resolución Nº 61/225 de la Organización de las
Naciones Unidas (O.N.U.) por la que se declara el 14 de Noviembre de cada año “Día Mundial de la
Diabetes”.

 

ARTICULO 2º . Hacer llegar copia de la presente a la autoridades de A.DI.S.SA. y “La Casita del
Diabético”.

 

ARTICULO 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el registro
Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

 

 

 

 

 

 

 

ENTRADAS
Ingresado como correspondencia en Sesión Ordinaria de fecha 14 de Noviembre de 2007.

 

SALIDAS
Solicitado su tratamiento sobre tablas y aprobado este, el Proyecto fue aprobado en general y en
particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo.

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 20 de Noviembre de 2007.-


